
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 494
Santa Cruz de la Sierra, 28 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMI N ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por ia Ley Depariamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Admrnistrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024 de delegación de funciones, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 494 2025 de 28 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Nurneral 13, establece como ccmpetencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental N9 50, establece el ámbito-de aplicac!ón, los requisitos y procedimiento para que. el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme r*egal lL SJ SJD DA.l PJ 494 2025 de 28 cle Octubre de 2025, concluye que la solicitante
ASOCIACION DE COMERCIALIZADORES DE MENUDO DE RES, ha cumplido para la obtención rJe su personalidaci
juridica, con los t'equisitos exigidos por la Ley Departamenial l'.lo 50 y el Código Civil y demás norrnas qr-re rigen la
materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalicjad
Jurídica al soliciiante y se proceda a la protocclización de sus docurnentos.

POR TANTO:

El (La) Secreterio(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de ia Resolución Adminisirativa l.ic
C04!2024 de 14 de febrei'o de 2024 por delegación del Gobernador del Departamento cie Santa Cnlz conforme al art. 7-
li./ de la Lev N' 2341 de Procedimiento Admlnistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la rlenominación ASOCIACION DE
COMERCIALIZADORES DE MENUDO DE RES clasíficada 6omo ASOCIACION ClVlL, coino persona juridica sin fi:res
de lucro, con domicilio en el Municipio rle Santa Cru: de rg Sierra, Frlvincia Andres lbañez, Departamento de §ani¿
Cruz - Bolivla. con la nrohibiciórr de dedicarse a ctro rubro qué no sea el indicado en su Estatuto Crgánico. así tamhién a
actividades ilícltas que atenien a ia seguridad públi:a bajo sanclón de revocatoria de la Personalidad iuridica. Po¡'la
Nctar ía «le Gob¡iernc¡ se ciispone la protocr;iizauión de su Estatuto Cigánico con sus Xil Capítirlos.4e Artícuios y sir
Reglamentc lnterno con sus XVI Capítuios, 45 Anícuios.

Articuio Segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución. en caso que sus objetivos
o ectividades e iesarrollar se enct-¡entren sLiletos a regrrlación estatal, deherán tramitar Ia autor'izaiiún exprÉisi¡ ailie las
!nstancias municipales, dÉpartameniales y/o nacienales ccmpelerries, cumpliendo con ios requisiios J., r:nrnret!,las
correspondientes

El Gobierno Autónomo Departamental cle Sania Cruz, realizará la respectiva publicacíón de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, cíe acuerdo a lo establecido en el Decretc Departamental 300, de fircl-ra
14 oe enerc de 202C)

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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